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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, enero diecinueve de dos mil veintitrés  
 
 

 En atención a la comunicación cursada el 18-01-2023 y, 

habida cuenta que se acreditó la circunstancia allí aludida, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 159.2° del Código General 

del Proceso, se decretará la interrupción del proceso entre el 19-

01-2023 y el 17-02-2023.  

 

 Por otra parte, se fijará nueva fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia prevista en el parágrafo del artículo 372 del Código 

General del Proceso.  

 

 Finalmente, en tanto las sustituciones a ellos conferidas se 

ajustan a lo previsto por el artículo 75 Inc. 6° Ib, se reconocerá 

personería a los profesionales Estefanía Valencia Giraldo para 

representar a la parte demandante.   

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Armenia Quindío,  

 

 

 



RESUELVE 

 

 PRIMERO. DECRETAR la interrupción del proceso entre el 

19-01-2023 y el 17-02-2023.  

 

 SEGUNDO. APLAZAR la audiencia prevista en el parágrafo 

del artículo 372 parágrafo del Código General del Proceso, para 

el próximo 22 de febrero de 2023, a partir de las 09:00 a.m., a 

través del siguiente ID de la plataforma Lifesize:  

 

https://callLifesizecloud.com/15749271 

 

 TERCERO. RECONOCER personería a la Dra. Estefanya 

Valencia Giraldo, en los términos y para los efectos de la 

sustitución a ella conferida para asistir a la audiencia prevista en 

el artículo 372 del CGP, en representación de la parte 

demandada.  

 

Notifíquese,  

 

Estado # 007 del 20-01-2023 
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